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No. 20160901041P07600. 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA — COMPAÑÍA 

PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA.» LAS 

SEÑORAS ROSA  ANTONIETA — VELIZ 

FLORES VIUDA DE PILEGGI, MARIA 

ANTONIETA PILEGGI VELIZ, MARIA DEL 

PILAR PILEGGI VELIZ Y MARÍA GABRIELA 

PILEGGI VELIZ, A FAVOR DEL SEÑOR 

JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ.—— 

CUANTIA: US$ 3.20. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los treinta. días del mes de Noviembre del — año dos 

mil dieciséis; ante mi, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario 

Público Titular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, comparecen 

por una parte, las señoras ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES viuda de 

PILEGGI, de estado civil viuda, dedicada a los quehaceres de su 

hogar, por sus propios derechos; MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, 

de estado civil divorciada, — ejecutiva, por sus propios derechos? 

MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ de estado civil casada, ejecutiva, 

  

    
  

  por sus propios derechos; y, MARIA GABRIELA PILEGGI 

declara ser de estado civil casada, ejecutiva, por sus propi 

y, por otra parte, comparece el señor JOSÉ DANTE ANTONI 

VELIZ, de estado civil casado, ejecutivo, por sus propios 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse 

contratar, a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto 

1



  
a 
25 
26 
7 
2 

y resultados de esta escritura ala que proceden con amplia y entera 
libertad para su otorgamiento me presentan la. minuta que es del 
tenor > siguiente: Minuta» SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 
Escrituras Públicas a: su cargo, sírvase incorporar una de cesión y 
transferencia de participaciones, al. tenor de las siguientes clausulas: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 
suscripción de la presente Escritura Pública, las siguientes: personas: 
UNO. Las señoras ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES viuda de 
PILEGGI, MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, MARIA DEL PILAR 
PILEGGI VELIZ y MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ, a quienes en lo 
posterior se las podrá denominar como LAS CEDENTES.-DOS.- El señor 
JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, a quien en lo posterior se lo 
podrá denominar EL CESIONARIO. Todos comparecen por sus propios y 
personales derechos. — SEGUNDA:  ANTECEDENTES-  UNO.- 
La compañía. PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA,, se conslituyó en 
esta ciudad de Guayaquil, según escritura pública: celebrada ante el 
Notario: Vigésimo Primero del cantón Guayaquil abogado Marcos Díaz 
Casquete, el. seis de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el dieciocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta y nueve. DOS.- La señora ROSA 
ANTONIETA VELIZ FLORES, es propietaria de cuarenta (40) 
participaciones sociales, en el capital social de la compañía PILEGGI 
CONSTRUCCIONES C. LTDA. TRES.- La señora MARIA ANTONIETA 
PILEGG| VELIZ, es propietaria de diez (10) participaciones sociales, 
en el capital social de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES 
C. LTDA, CUATRO.- La señora MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ, es 
propietaria de diez (10) participaciones sociales, en el capital social 
de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA.
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CINCO.- La señora MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ, es propietaria de 

diez (10) participaciones sociales, en el capital social de la compañía 

PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA. Todas las participaciones sociales 

iguales e indivisibles, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una de ellas. SEIS.- La Junta General Universal Extraordinaria 

de Social de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA., 

celebrada el veintiocho de noviembre del dos mil dieciséis, aprobó y otorgó 

el consentimiento por unanimidad para que LAS CEDENTES, puedan ceder 

y transferir sus participaciones sociales que cada una posee en el capital 

suscrito de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA,, esto 

es: la señora ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES, cuarenta (40) 

participaciones sociales; la señora MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, 

diez (10) participaciones sociales; la señora MARIA DEL PILAR PILEGGI 

VELIZ, diez (10) participaciones sociales y la señora MARIA GABRIELA 

PILEGGI VELIZ, diez (10) participaciones sociales. SIETE.- Con fecha 

veintisiete de octubre dos mil dieciséis, ante el Notario Cuadragésimo 

Primero del cantón Guayaquil, se celebró la Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial que celebraron los señores JOSÉ DANTE ANTONIO 

PILEGGI VELIZ, ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES viuda de PILEGGI, 

MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ 

y MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el quince de noviembre dos mil dieciseis, en la cual se 

procedió a la Partición Extrajudicial de las participaciones dejados por el 
señor Dante Antonio Pileggi Martínez. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos: UNO.- La 

señora ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES, cede y transfiere a favor del 

señor JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, la cantidad de cuare 

(40) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los 

    

     
   

 



  

Unidos de América cada una de ellas. DOS.- La señora MARIA ANTONIETA 

PILEGGI VELIZ, cede y transfiere a favor del señor JOSÉ DANTE ANTONIO 

PILEGGI VELIZ, la cantidad de diez (10) participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

TRES.- La señora MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ, cede y transfiere a 

favor del señor JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, la cantidad de diez 

(10) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas. CUATRO.- La señora MARIA 

GABRIELA PILEGGI VELIZ cede y transfiere a favor del señor JOSÉ 

DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, la cantidad de diez (10) 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas. CINCO.- Por su parte el señor 

JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, acepta la cesión de las 

participaciones sociales precedentes, debidamente descritas en los 

numerales anteriores de esta misma clausula, hechas a su favor en el capital 

social suscrito y pagado de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. 

LTDA. CUARTA.- DECLARACIONES.- Los intervinientes declaran que por 

haberse pagado el valor convenido por las partes, esto es el equivalentes 

a valor nominal de cada participación, LAS CEDENTES, no tiene derecho 

o reclamación alguna que hacer AL CESIONARIO, por causa de la 

presente cesión. Agregue usted señor Notario las demás formalidades de 

estilo, para el perfeccionamiento de la presente escritura. . (Firmado) 
Abogado Cesar Estupiñan León.- Matricula numero cero nueve - mil 

novecientos ochenta y tres - treinta y cinco del Foro de Abogados 

del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es Copia.- En consecuencia 

los otorgantes se ratifican en el contenido de la minuta inserta la 

que de conformidad con la Ley queda formalizada en 
escritura pública para que surta sus efectos legales.- La cuantía de
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA. 

En Guayaquil a veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, siendo las 10H00 
horas, en la oficina ubicada en Avenida Las Lomas número cuatrocientos uno intersección Calle 
Cuarta de la Ciudadela Urdesa, encontrándose presente todos los socios de la Compañía PILEGGI 
CONSTRUCCIONES C. LTDA,, señores Ingeniero JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VÉLIZ, 
propietario de dos millones cuatrocientas noventa y nueve mil ochocientas (2'499.810) 
participaciones sociales, señora Licenciada ROSA ANTONIETA VÉLIZ FLORES, propietaria de 
cuarenta (40) participaciones sociales, señor JOSÉ ANTONIO PILEGGI ALVEAR, propietario de 

cuarenta (40) participaciones sociales, señor JOSÉ AUGUSTO PILEGGI ALVEAR, propietario de 
cuarenta (40) participaciones sociales, señor JOSÉ AURELIO PILEGGI ALVEAR, propietario de 
cuarenta (40) participaciones sociales, la señora MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, propietaria 
de diez (10) participaciones sociales, la señora MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ propietaria de 
diez (10) participaciones sociales y la señora MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ propietaria de 
diez (10) participaciones sociales, todas iguales e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América, que representan la totalidad del capital social suscrito, y que les da 

derecho a cada socio a un voto por cada participación. 

Losasistentes resolvieron unánimemente constituirse en Junta General Universal Extraordinaria 
amparados además bajo la disposición expresa del artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 
de Compañías, con el objeto de conocer sobre la cesión y transferencia de participaciones 
sociales de la Compañía. Al efecto, y conforme lo establece el Estatuto Social de la Compañía, 

preside la Junta la señora Licenciada Rosa Antonieta Véliz Flores, Presidenta de la misma y actúa 
como Secretario el Ingeniero José Dante Antonio Pileggi Véliz, Gerente General de la compañía, 

a quien se le solicita elabore la respectiva lista de asistentes a esta junta, certificando de acuerdo 
al Libro de Socios y participaciones, el monto de las participaciones sociales y los votos que le 
corresponde a cada socio. Instalada la Junta, la Presidente pide al Secretario, que ponga en 
consideración de los socios el siguiente orden del día a tratar: 

“APROBAR LAS TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES, REALIZADAS POR LAS SEÑORAS ROSA 
ANTONIETA VÉLIZ FLORES, MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ, MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ 
Y MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ A FAVOR DEL SEÑOR JOSE DANTE ANTONIO PILEGG! VELIZ” 

    

  

   

     
    

  

Los socios manifiestan de manera unánime su voluntad para la celebración de la Junta y la 
“aprobación del orden del día, que les fue puesto a su consideración, por lo que la Presidente de 
la Junta, declaró legal y formalmente instalada la Junta General. Acto seguido se procedió, 
"conocer y resolver sobre el orden del día. Al efecto, el señor José Augusto Pileggi Alvear, 
el uso de la palabra, el que una vez concedido manifiesta: Señores Socios, las seño 
ANTONIETA VÉLIZ FLORES, MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ, MARIA ANTONIETA PILEGRI Y 
Y MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ , han manifestado que están negociando la, 448 
transferencia dela totalidad de las participaciones que poseen en el capital social de if y 
PILEGGI CONSTRCCIONES C. Ltda,, a favor del señor Ingeniero JOSÉ DANTE 
VÉLIZ, y que por razones de orden legal somete esta negociación a conocimiento! 
¡General Acto seguido, el señor Ingeniero José Dante Antonio Pileggi Véliz manifiesta 

  

    

    

    

   



  

se le transfiera las participaciones que ceden las señoras ROSA ANTONIETA VÉLIZ FLORES, 
cuarenta participaciones; MARIA GABRIELA PILEGG! VELIZ, diez. participaciones; MARIA 
ANTONIETA PILEGGI VELIZ, diez participaciones y MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ, diez 
participaciones, esto es la totalidad de las participaciones que poseen cada una de ellas en el 
capital social de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas, el señor José Augusto Pileggl Alvear, eleva a moción, que se aprueben y se dé el 
consentimiento a las transferencias de participaciones hechas por las señoras ROSA ANTONIETA 
VÉLIZ FLORES, MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ, MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ y MARIA DEL 
PILAR PILEGGI VELIZ a favor del señor JOSE DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ. . Hecho lo cual, la 

Presidente preguntó a la sala si existe. ica sobre la moción o siexiste otra moción. 
Ano existir, otra moción o sugeres úya planteada, la Presidente manifiesta que antes 
proceder a realizarla votación, el lo estipulado en el primer inciso 

     

    

   

   
     

    
   

del artículo 27 del Reglamento ocios y Accionistas. El Secretario 
toma la palabra y dice que los, fiegfiones se sumaran a la mayoría. de 

votos simples que se compi to de votar no está permitido 
proponer ninguna cual el secretario procedió a tomar la 
votación. Siendo aprobad; por lo que se proclama que el resultado 
dela votación es de dos a favor de la moción. 

dones de rigor, la Junta General Universal 
Extraordinaria, resuelve por unnimid! votos concurrentes lo siguiente: PRIMERO.- 
Aprobar y otorgar el consentimiento a la.cesíón y transferencia de participaciones sociales de 
propiedad de las señoras ROSA ANTONIETA VÉLIZ FLORES, cuarenta participaciones; MARIA 
GABRIELA PILEGGI VELIZ, diez participaciones; MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, diez 
participaciones y MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ, diez participaciones, todas a favor del señor 
Ingeniero JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VÉLIZ. SEGUNDO. Autorizar para que se suscriba ante 
cualquier Notario de la cludad, la escritura pública correspondiente de cesión y transferencia de 
participaciones sociales.- TERCERO: Actualizar el Libro de Socios y Participaciones de la 
compañía, emitir los certificados de aportación correspondientes. No habiendo otro tema que 
tratar se concede tn receso para la elaboración del acta respectiva, Concluido el receso, se da 
lectura al acta elaborada, la misma que es aprobada unánimemente en todas y cada una de sus 

partes y para constancia y por mandato legal la firman todos los asistentes.- f) José Dante 
Antonio Pileggi Véliz socio. 1) Rosa Antonieta Véliz Flores, socio. José Antonio Pilegg Alvear, 
socio. f) José Augusto Pileggl Alvear, socio. f) José Aurelio Plleggi Alvear, socio. 1) María 
Antonieta Pileggi Veliz, socia. f) María del Pilar Pileggi veliz, socia. f) María Gabriela Plleggi Veliz, 
socia. F) Rosa Antonieta Véliz Flores, Presidente. F) José Dante Antonio Pileggi Véliz, Secretario 

Con todo lo expuesto luego, de las 

  

CERTIFICO.- Que la copia que antecede es fiel copia de su original, la misma que reposa en el 
Libro de Actas de la Compañía, al que me remito en caso necesario, 

 



  

CERTIFICADO 

JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, en mi calidad de GERENTE GENERAL y representante legal de 
la Compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA., certifico que en el Acta de Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios, de fecha 28 de Noviembre 2016, por Unanimidad de Socios, 
para aprobar y otorgar el consentimiento a la cesión y transferencia de participaciones sociales de 
propiedad de las señoras ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES, cuarenta participaciones; MARIA 
GABRIELA PILEGGI VELIZ, diez participaciones; MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, diez 
participaciones y MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ, diez participaciones, todas a favor del señor 

Ingeniero JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGG! VELIZ, tal como consta en dicha acta. 

Guayaquil, 28 de Noviembre 2016. 
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'PLEGGI VELIZ JOSE DANTE ANTONIO. 

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO. 

Cual ZO. 

Abg. Xavier Larrea eta 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PF DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

    
     



a REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección rra de Regato Cial 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0909350407 
Nombres del ciudadano: PILEGGI VELIZ JOSE DANTE ANTONIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA. 
Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1964 

'CUATORIANA 
   Nacionalidad: 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING.ELECTRICIDAD 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: ALVEAR GOMEZ LORENA MARIA 
Fecha de Matrimonio: 17 DE ABRIL DE 1989 
Nombres del padre: PILEGGI DANTE ANTONIO 
Nombres de la madre: VELIZ ROSA ANTONIETA 
Fecha de expedición: 24 DE DICIEMBRE DE 2014 

  

Informació certicada ala lecha: DE DICIEMBRE DE 2016 
"Emisor XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUILNT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Ce Verified 
Ing Jorge Troya s EE” 

Director Genera del Regisro Cv idendicación y Ceclación El la 
Documento fimad lecrónicamente 

Consulta la sutetiidad de este documento ingresando al portal htps:/MiualregistracivLgob.ecValdateDocument action 

Bl Kcal 

      

La impresión de prasonte cortficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado ala comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,
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Esa 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0910355072 
Nombres del ciudadano: PILEGGI VELIZ MARIA GABRIELA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 
Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 

3 Profesión: INGENIERA 

35 Estado Civil: CASADO 

3 3 Cónyuge: PARODI ZAMBRANO RENATO VITTORIO 
2 Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1991 
3 Nombres del padre: PILEGGI DANTE 

Nombres de la madre: VELIZ ROSA 
Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2016 

Información ceificada aa feha:1 DE DICIEMBRE DE 2016 
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Documento Mrmad, 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitpsMitual regitrocvyob.eciValidateDocument.action 

  

   
La impresión del presente coríficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en a LCE y su reglamento.
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CIUDADANA (0) 
Ese documento acredica que usted suffagó en las Eccionas Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

   

CERTIFICO: ES CONFOR: 
ALDALUMENTO EXHI 

    

       
     

Abg. Xavier Larrea Nowak NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO. L CANTÓN GUAYAQUI 
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Direc Gara de 
Identificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0900395625 
Nombres del ciudadano: VELIZ FLORES ROSA ANTONIETA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ICONCEPCION/ 
Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1932 
Nacionalidad: ECUATORIANA * 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: LICENCIADO: 
Estado Civil: VIUDO 
Cónyuge: DANTE PILEGGI MARTINEZ 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: JOSE VELIZ 
Nombres de la madre: AMERICA FLORES 
Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2007 

  

Intormacióncericada al facha: DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUILNT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Ing. Toya ee ra 
uc General ds Regstr Cri. sentcació y Ceuacón 

Documento temas ZE 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal Ntps Virtual repistrociviLgob.0cValidateDocumentaction 

a     
La improsión del presente ceríficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a a comprobación electrónica an el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección epa de Rugitro Cial. 
Identificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0910355718 
Nombres del ciudadano: PILEGGI VELIZ MARIA DEL PILAR 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

; Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1965 
- Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER | ls 
E Profesión: PROFES.2DA.ENSENANZA 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: RUIZ CASTRO ALEX ARTURO 
Fecha de Matrimonio: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1991 
Nombres del padre: PILEGGI MARTINEZ DANTE ANTONIO 
Nombres de la madre: VELIZ FLORES ROSA ANTONIETA 
Fecha do expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2009 

   

  

Información criada aa feha: + DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor XAVIER ANTONIO LARREA NOWAL - GUAYAS-GUAYAQUILAT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature Not Verified Ingé Jorge Troya der glonghomuo 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación —— Eme 20iE38a) todáca cr 

Documento firmado electrónicamente ia 
  

Consultar la autenticidad de esto documento ingresando al portal hitps-/Vital egisrocivLgob.ecValdaleDocumentacion 

O Ie 3st7SDezdue: 

  

La impresión dol prosento cerificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará Imlado a la comprobación 
'lectrónica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en lo LCE y su reglamento,



  

  

  

mula; REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0910351063 
Nombres dol cludadano: PILEGGI VELIZ MARIA ANTONIETA 
Condición dol-cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

e Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1968 
da ECUATORIANA , 

“sexo: MUJER ru 
Instrucción: BACHÍLLERATO 
Profesión; EMPLEADO PRIVADO. 

  

  

    
    

  

   
  

   
0 Verified:    Signature
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1 la presente escritura es tal como consta en la matriz de la misma.- 

2 Los comparecientes me exhibieron sus documentos de identificación 

3 los mismos que les fueron devueltos una vez realizadas las 

4 verificaciones numéricas del caso.- Leida esta escritura de 

s  principioa fin por mí el Notario en alta voza los otorgantes, éstos 

6 se ratifican, aprueban en todas sus partes firmando para 

7 constancia en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual 
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A Registro Mercantil de Guayaquil e 
NUMERO DE REPERTORIO: 50.229 
FECHA DE REPERTORIO: 02/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:52 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha once de Enero del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA., 
autorizada por el AB. XAVIER LARREA NOWAK, NOTARIO 
CUADRAGESIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL, el día 30 de 
noviembre del 2015, mediante la cual ROSA ANTONIETA VELIZ 
FLORES VIUDA DE PILEGGI cede y transfiere 40 participaciones a 

favor de JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ; MARÍA 
ANTONIETA PILEGGI VELIZ cede 10 participaciones a favor de JOSE 
DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ; MARÍA DEL PILAR 
PILEGGI VÉLIZ cede 10 participaciones a favor de JOSE DANTE 
ANTONIO PILEGGI VELIZ; y, MARIA GABRIELA PILEGGI 

VELIZ cede 10 participaciones a favor de JOSE DANTE ANTONIO 
PILEGGI VELIZ, todas las participaciones tienen un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
fojas 80 a 93, Registro de Cesión de Participaciones número 5. 2.- Se tomó 
nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

  

ope se 

  

Cual. 13 de enro de 2017 

EA 

  Cedente 
IZTTORESEA ANJÓMIETA       
  
  

  

  

  
        PILECCIVELIZ MARIA GABRIELA 

  

La responsabilidad sobr la veracidad y atenciad e los datos registrados, s de excluiva responsabilidad del ol 
'eclurne cuado esta este prove da la infomación, al tenor de lo sablecio en el An 4 dela Ley del Sistema, 
Macs de Rego de tos Publicos 

N:0008184



  

  pose. E 
Factura: 001-002-000037709 20160901041P07600 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONO LARREA NOWAK 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO, 

      NOTARIO) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

No. 20160901041P07600. 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA — COMPAÑÍA 

PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA.» LAS 

SEÑORAS ROSA  ANTONIETA — VELIZ 

FLORES VIUDA DE PILEGGI, MARIA 

ANTONIETA PILEGGI VELIZ, MARIA DEL 

PILAR PILEGGI VELIZ Y MARÍA GABRIELA 

PILEGGI VELIZ, A FAVOR DEL SEÑOR 

JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ.—— 

CUANTIA: US$ 3.20. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los treinta. días del mes de Noviembre del — año dos 

mil dieciséis; ante mi, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario 

Público Titular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, comparecen 

por una parte, las señoras ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES viuda de 

PILEGGI, de estado civil viuda, dedicada a los quehaceres de su 

hogar, por sus propios derechos; MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, 

de estado civil divorciada, — ejecutiva, por sus propios derechos? 

MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ de estado civil casada, ejecutiva, 

  

    
  

  por sus propios derechos; y, MARIA GABRIELA PILEGGI 

declara ser de estado civil casada, ejecutiva, por sus propi 

y, por otra parte, comparece el señor JOSÉ DANTE ANTONI 

VELIZ, de estado civil casado, ejecutivo, por sus propios 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse 

contratar, a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto 

1
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26 
7 
2 

y resultados de esta escritura ala que proceden con amplia y entera 
libertad para su otorgamiento me presentan la. minuta que es del 
tenor > siguiente: Minuta» SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 
Escrituras Públicas a: su cargo, sírvase incorporar una de cesión y 
transferencia de participaciones, al. tenor de las siguientes clausulas: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 
suscripción de la presente Escritura Pública, las siguientes: personas: 
UNO. Las señoras ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES viuda de 
PILEGGI, MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, MARIA DEL PILAR 
PILEGGI VELIZ y MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ, a quienes en lo 
posterior se las podrá denominar como LAS CEDENTES.-DOS.- El señor 
JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, a quien en lo posterior se lo 
podrá denominar EL CESIONARIO. Todos comparecen por sus propios y 
personales derechos. — SEGUNDA:  ANTECEDENTES-  UNO.- 
La compañía. PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA,, se conslituyó en 
esta ciudad de Guayaquil, según escritura pública: celebrada ante el 
Notario: Vigésimo Primero del cantón Guayaquil abogado Marcos Díaz 
Casquete, el. seis de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el dieciocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta y nueve. DOS.- La señora ROSA 
ANTONIETA VELIZ FLORES, es propietaria de cuarenta (40) 
participaciones sociales, en el capital social de la compañía PILEGGI 
CONSTRUCCIONES C. LTDA. TRES.- La señora MARIA ANTONIETA 
PILEGG| VELIZ, es propietaria de diez (10) participaciones sociales, 
en el capital social de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES 
C. LTDA, CUATRO.- La señora MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ, es 
propietaria de diez (10) participaciones sociales, en el capital social 
de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA.
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CINCO.- La señora MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ, es propietaria de 

diez (10) participaciones sociales, en el capital social de la compañía 

PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA. Todas las participaciones sociales 

iguales e indivisibles, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una de ellas. SEIS.- La Junta General Universal Extraordinaria 

de Social de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA., 

celebrada el veintiocho de noviembre del dos mil dieciséis, aprobó y otorgó 

el consentimiento por unanimidad para que LAS CEDENTES, puedan ceder 

y transferir sus participaciones sociales que cada una posee en el capital 

suscrito de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA,, esto 

es: la señora ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES, cuarenta (40) 

participaciones sociales; la señora MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, 

diez (10) participaciones sociales; la señora MARIA DEL PILAR PILEGGI 

VELIZ, diez (10) participaciones sociales y la señora MARIA GABRIELA 

PILEGGI VELIZ, diez (10) participaciones sociales. SIETE.- Con fecha 

veintisiete de octubre dos mil dieciséis, ante el Notario Cuadragésimo 

Primero del cantón Guayaquil, se celebró la Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial que celebraron los señores JOSÉ DANTE ANTONIO 

PILEGGI VELIZ, ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES viuda de PILEGGI, 

MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ 

y MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el quince de noviembre dos mil dieciseis, en la cual se 

procedió a la Partición Extrajudicial de las participaciones dejados por el 
señor Dante Antonio Pileggi Martínez. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos: UNO.- La 

señora ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES, cede y transfiere a favor del 

señor JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, la cantidad de cuare 

(40) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los 

    

     
   

 



  

Unidos de América cada una de ellas. DOS.- La señora MARIA ANTONIETA 

PILEGGI VELIZ, cede y transfiere a favor del señor JOSÉ DANTE ANTONIO 

PILEGGI VELIZ, la cantidad de diez (10) participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

TRES.- La señora MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ, cede y transfiere a 

favor del señor JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, la cantidad de diez 

(10) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas. CUATRO.- La señora MARIA 

GABRIELA PILEGGI VELIZ cede y transfiere a favor del señor JOSÉ 

DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, la cantidad de diez (10) 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas. CINCO.- Por su parte el señor 

JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, acepta la cesión de las 

participaciones sociales precedentes, debidamente descritas en los 

numerales anteriores de esta misma clausula, hechas a su favor en el capital 

social suscrito y pagado de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. 

LTDA. CUARTA.- DECLARACIONES.- Los intervinientes declaran que por 

haberse pagado el valor convenido por las partes, esto es el equivalentes 

a valor nominal de cada participación, LAS CEDENTES, no tiene derecho 

o reclamación alguna que hacer AL CESIONARIO, por causa de la 

presente cesión. Agregue usted señor Notario las demás formalidades de 

estilo, para el perfeccionamiento de la presente escritura. . (Firmado) 
Abogado Cesar Estupiñan León.- Matricula numero cero nueve - mil 

novecientos ochenta y tres - treinta y cinco del Foro de Abogados 

del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es Copia.- En consecuencia 

los otorgantes se ratifican en el contenido de la minuta inserta la 

que de conformidad con la Ley queda formalizada en 
escritura pública para que surta sus efectos legales.- La cuantía de



  de 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA. 

En Guayaquil a veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, siendo las 10H00 
horas, en la oficina ubicada en Avenida Las Lomas número cuatrocientos uno intersección Calle 
Cuarta de la Ciudadela Urdesa, encontrándose presente todos los socios de la Compañía PILEGGI 
CONSTRUCCIONES C. LTDA,, señores Ingeniero JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VÉLIZ, 
propietario de dos millones cuatrocientas noventa y nueve mil ochocientas (2'499.810) 
participaciones sociales, señora Licenciada ROSA ANTONIETA VÉLIZ FLORES, propietaria de 
cuarenta (40) participaciones sociales, señor JOSÉ ANTONIO PILEGGI ALVEAR, propietario de 

cuarenta (40) participaciones sociales, señor JOSÉ AUGUSTO PILEGGI ALVEAR, propietario de 
cuarenta (40) participaciones sociales, señor JOSÉ AURELIO PILEGGI ALVEAR, propietario de 
cuarenta (40) participaciones sociales, la señora MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, propietaria 
de diez (10) participaciones sociales, la señora MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ propietaria de 
diez (10) participaciones sociales y la señora MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ propietaria de 
diez (10) participaciones sociales, todas iguales e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América, que representan la totalidad del capital social suscrito, y que les da 

derecho a cada socio a un voto por cada participación. 

Losasistentes resolvieron unánimemente constituirse en Junta General Universal Extraordinaria 
amparados además bajo la disposición expresa del artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 
de Compañías, con el objeto de conocer sobre la cesión y transferencia de participaciones 
sociales de la Compañía. Al efecto, y conforme lo establece el Estatuto Social de la Compañía, 

preside la Junta la señora Licenciada Rosa Antonieta Véliz Flores, Presidenta de la misma y actúa 
como Secretario el Ingeniero José Dante Antonio Pileggi Véliz, Gerente General de la compañía, 

a quien se le solicita elabore la respectiva lista de asistentes a esta junta, certificando de acuerdo 
al Libro de Socios y participaciones, el monto de las participaciones sociales y los votos que le 
corresponde a cada socio. Instalada la Junta, la Presidente pide al Secretario, que ponga en 
consideración de los socios el siguiente orden del día a tratar: 

“APROBAR LAS TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES, REALIZADAS POR LAS SEÑORAS ROSA 
ANTONIETA VÉLIZ FLORES, MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ, MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ 
Y MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ A FAVOR DEL SEÑOR JOSE DANTE ANTONIO PILEGG! VELIZ” 

    

  

   

     
    

  

Los socios manifiestan de manera unánime su voluntad para la celebración de la Junta y la 
“aprobación del orden del día, que les fue puesto a su consideración, por lo que la Presidente de 
la Junta, declaró legal y formalmente instalada la Junta General. Acto seguido se procedió, 
"conocer y resolver sobre el orden del día. Al efecto, el señor José Augusto Pileggi Alvear, 
el uso de la palabra, el que una vez concedido manifiesta: Señores Socios, las seño 
ANTONIETA VÉLIZ FLORES, MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ, MARIA ANTONIETA PILEGRI Y 
Y MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ , han manifestado que están negociando la, 448 
transferencia dela totalidad de las participaciones que poseen en el capital social de if y 
PILEGGI CONSTRCCIONES C. Ltda,, a favor del señor Ingeniero JOSÉ DANTE 
VÉLIZ, y que por razones de orden legal somete esta negociación a conocimiento! 
¡General Acto seguido, el señor Ingeniero José Dante Antonio Pileggi Véliz manifiesta 

  

    

    

    

   



  

se le transfiera las participaciones que ceden las señoras ROSA ANTONIETA VÉLIZ FLORES, 
cuarenta participaciones; MARIA GABRIELA PILEGG! VELIZ, diez. participaciones; MARIA 
ANTONIETA PILEGGI VELIZ, diez participaciones y MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ, diez 
participaciones, esto es la totalidad de las participaciones que poseen cada una de ellas en el 
capital social de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas, el señor José Augusto Pileggl Alvear, eleva a moción, que se aprueben y se dé el 
consentimiento a las transferencias de participaciones hechas por las señoras ROSA ANTONIETA 
VÉLIZ FLORES, MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ, MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ y MARIA DEL 
PILAR PILEGGI VELIZ a favor del señor JOSE DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ. . Hecho lo cual, la 

Presidente preguntó a la sala si existe. ica sobre la moción o siexiste otra moción. 
Ano existir, otra moción o sugeres úya planteada, la Presidente manifiesta que antes 
proceder a realizarla votación, el lo estipulado en el primer inciso 

     

    

   

   
     

    
   

del artículo 27 del Reglamento ocios y Accionistas. El Secretario 
toma la palabra y dice que los, fiegfiones se sumaran a la mayoría. de 

votos simples que se compi to de votar no está permitido 
proponer ninguna cual el secretario procedió a tomar la 
votación. Siendo aprobad; por lo que se proclama que el resultado 
dela votación es de dos a favor de la moción. 

dones de rigor, la Junta General Universal 
Extraordinaria, resuelve por unnimid! votos concurrentes lo siguiente: PRIMERO.- 
Aprobar y otorgar el consentimiento a la.cesíón y transferencia de participaciones sociales de 
propiedad de las señoras ROSA ANTONIETA VÉLIZ FLORES, cuarenta participaciones; MARIA 
GABRIELA PILEGGI VELIZ, diez participaciones; MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, diez 
participaciones y MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ, diez participaciones, todas a favor del señor 
Ingeniero JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VÉLIZ. SEGUNDO. Autorizar para que se suscriba ante 
cualquier Notario de la cludad, la escritura pública correspondiente de cesión y transferencia de 
participaciones sociales.- TERCERO: Actualizar el Libro de Socios y Participaciones de la 
compañía, emitir los certificados de aportación correspondientes. No habiendo otro tema que 
tratar se concede tn receso para la elaboración del acta respectiva, Concluido el receso, se da 
lectura al acta elaborada, la misma que es aprobada unánimemente en todas y cada una de sus 

partes y para constancia y por mandato legal la firman todos los asistentes.- f) José Dante 
Antonio Pileggi Véliz socio. 1) Rosa Antonieta Véliz Flores, socio. José Antonio Pilegg Alvear, 
socio. f) José Augusto Pileggl Alvear, socio. f) José Aurelio Plleggi Alvear, socio. 1) María 
Antonieta Pileggi Veliz, socia. f) María del Pilar Pileggi veliz, socia. f) María Gabriela Plleggi Veliz, 
socia. F) Rosa Antonieta Véliz Flores, Presidente. F) José Dante Antonio Pileggi Véliz, Secretario 

Con todo lo expuesto luego, de las 

  

CERTIFICO.- Que la copia que antecede es fiel copia de su original, la misma que reposa en el 
Libro de Actas de la Compañía, al que me remito en caso necesario, 

 



  

CERTIFICADO 

JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, en mi calidad de GERENTE GENERAL y representante legal de 
la Compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA., certifico que en el Acta de Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios, de fecha 28 de Noviembre 2016, por Unanimidad de Socios, 
para aprobar y otorgar el consentimiento a la cesión y transferencia de participaciones sociales de 
propiedad de las señoras ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES, cuarenta participaciones; MARIA 
GABRIELA PILEGGI VELIZ, diez participaciones; MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, diez 
participaciones y MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ, diez participaciones, todas a favor del señor 

Ingeniero JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGG! VELIZ, tal como consta en dicha acta. 

Guayaquil, 28 de Noviembre 2016. 
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'PLEGGI VELIZ JOSE DANTE ANTONIO. 

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO. 

Cual ZO. 

Abg. Xavier Larrea eta 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PF DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

    
     



a REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección rra de Regato Cial 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0909350407 
Nombres del ciudadano: PILEGGI VELIZ JOSE DANTE ANTONIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA. 
Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1964 

'CUATORIANA 
   Nacionalidad: 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING.ELECTRICIDAD 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: ALVEAR GOMEZ LORENA MARIA 
Fecha de Matrimonio: 17 DE ABRIL DE 1989 
Nombres del padre: PILEGGI DANTE ANTONIO 
Nombres de la madre: VELIZ ROSA ANTONIETA 
Fecha de expedición: 24 DE DICIEMBRE DE 2014 

  

Informació certicada ala lecha: DE DICIEMBRE DE 2016 
"Emisor XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUILNT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Ce Verified 
Ing Jorge Troya s EE” 

Director Genera del Regisro Cv idendicación y Ceclación El la 
Documento fimad lecrónicamente 

Consulta la sutetiidad de este documento ingresando al portal htps:/MiualregistracivLgob.ecValdateDocument action 

Bl Kcal 

      

La impresión de prasonte cortficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado ala comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,
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Esa 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0910355072 
Nombres del ciudadano: PILEGGI VELIZ MARIA GABRIELA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 
Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 

3 Profesión: INGENIERA 

35 Estado Civil: CASADO 

3 3 Cónyuge: PARODI ZAMBRANO RENATO VITTORIO 
2 Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1991 
3 Nombres del padre: PILEGGI DANTE 

Nombres de la madre: VELIZ ROSA 
Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2016 

Información ceificada aa feha:1 DE DICIEMBRE DE 2016 

  

mé aa pa 
Drcto GenaraldlRagiatro Cv, Idenicacón y Cacación E 

Documento Mrmad, 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitpsMitual regitrocvyob.eciValidateDocument.action 

  

   
La impresión del presente coríficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en a LCE y su reglamento.
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Ese documento acredica que usted suffagó en las Eccionas Seccionales 

23 de Febrero de 2014 
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ALDALUMENTO EXHI 

    

       
     

Abg. Xavier Larrea Nowak NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO. L CANTÓN GUAYAQUI 
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direc Gara de 
Identificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0900395625 
Nombres del ciudadano: VELIZ FLORES ROSA ANTONIETA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ICONCEPCION/ 
Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1932 
Nacionalidad: ECUATORIANA * 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: LICENCIADO: 
Estado Civil: VIUDO 
Cónyuge: DANTE PILEGGI MARTINEZ 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: JOSE VELIZ 
Nombres de la madre: AMERICA FLORES 
Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2007 

  

Intormacióncericada al facha: DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUILNT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Ing. Toya ee ra 
uc General ds Regstr Cri. sentcació y Ceuacón 

Documento temas ZE 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal Ntps Virtual repistrociviLgob.0cValidateDocumentaction 

a     
La improsión del presente ceríficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a a comprobación electrónica an el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

CILIDADARÍA 

eri 
ace 

sE 
(65 

  

an PENE 
E ENE cmo co 

+ quo mu osno 
ABoIO 

E ? 
3 i E =s 

3s% 
$ $5 a 
> 3% E 
$38 3 

DA ¡0! 
DE

L 

  

sueno iloccccina E 

E ; 

aa SES POSO 

no 

      
do sai: CRA 

4 a > e a Lc 
DDECUO9OZSS TADEO Gecesececs 

SD220F 21111 3ECUCCC Ec eececto 
EGRICURNS 

   
    

oe Nac 
csert 

LECCONAS SECCIONALES 22 
085 - 0182 0910355718 
"eo os cerco 0 

PILEGGI VELIZ MARIA DEL.PILAR' 

 



y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección epa de Rugitro Cial. 
Identificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0910355718 
Nombres del ciudadano: PILEGGI VELIZ MARIA DEL PILAR 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

; Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1965 
- Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER | ls 
E Profesión: PROFES.2DA.ENSENANZA 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: RUIZ CASTRO ALEX ARTURO 
Fecha de Matrimonio: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1991 
Nombres del padre: PILEGGI MARTINEZ DANTE ANTONIO 
Nombres de la madre: VELIZ FLORES ROSA ANTONIETA 
Fecha do expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2009 

   

  

Información criada aa feha: + DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor XAVIER ANTONIO LARREA NOWAL - GUAYAS-GUAYAQUILAT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature Not Verified Ingé Jorge Troya der glonghomuo 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación —— Eme 20iE38a) todáca cr 

Documento firmado electrónicamente ia 
  

Consultar la autenticidad de esto documento ingresando al portal hitps-/Vital egisrocivLgob.ecValdaleDocumentacion 

O Ie 3st7SDezdue: 

  

La impresión dol prosento cerificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará Imlado a la comprobación 
'lectrónica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en lo LCE y su reglamento,



  

  

  

mula; REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0910351063 
Nombres dol cludadano: PILEGGI VELIZ MARIA ANTONIETA 
Condición dol-cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

e Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1968 
da ECUATORIANA , 

“sexo: MUJER ru 
Instrucción: BACHÍLLERATO 
Profesión; EMPLEADO PRIVADO. 

  

  

    
    

  

   
  

   
0 Verified:    Signature
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1 la presente escritura es tal como consta en la matriz de la misma.- 

2 Los comparecientes me exhibieron sus documentos de identificación 

3 los mismos que les fueron devueltos una vez realizadas las 

4 verificaciones numéricas del caso.- Leida esta escritura de 

s  principioa fin por mí el Notario en alta voza los otorgantes, éstos 

6 se ratifican, aprueban en todas sus partes firmando para 

7 constancia en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual 
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A Registro Mercantil de Guayaquil e 
NUMERO DE REPERTORIO: 50.229 
FECHA DE REPERTORIO: 02/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:52 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha once de Enero del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA., 
autorizada por el AB. XAVIER LARREA NOWAK, NOTARIO 
CUADRAGESIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL, el día 30 de 
noviembre del 2015, mediante la cual ROSA ANTONIETA VELIZ 
FLORES VIUDA DE PILEGGI cede y transfiere 40 participaciones a 

favor de JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ; MARÍA 
ANTONIETA PILEGGI VELIZ cede 10 participaciones a favor de JOSE 
DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ; MARÍA DEL PILAR 
PILEGGI VÉLIZ cede 10 participaciones a favor de JOSE DANTE 
ANTONIO PILEGGI VELIZ; y, MARIA GABRIELA PILEGGI 

VELIZ cede 10 participaciones a favor de JOSE DANTE ANTONIO 
PILEGGI VELIZ, todas las participaciones tienen un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
fojas 80 a 93, Registro de Cesión de Participaciones número 5. 2.- Se tomó 
nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

  

ope se 

  

Cual. 13 de enro de 2017 

EA 

  Cedente 
IZTTORESEA ANJÓMIETA       
  
  

  

  

  
        PILECCIVELIZ MARIA GABRIELA 

  

La responsabilidad sobr la veracidad y atenciad e los datos registrados, s de excluiva responsabilidad del ol 
'eclurne cuado esta este prove da la infomación, al tenor de lo sablecio en el An 4 dela Ley del Sistema, 
Macs de Rego de tos Publicos 

N:0008184
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Factura: 001-002-000037709 20160901041P07600 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONO LARREA NOWAK 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO, 

      NOTARIO) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

No. 20160901041P07600. 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA — COMPAÑÍA 

PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA.» LAS 

SEÑORAS ROSA  ANTONIETA — VELIZ 

FLORES VIUDA DE PILEGGI, MARIA 

ANTONIETA PILEGGI VELIZ, MARIA DEL 

PILAR PILEGGI VELIZ Y MARÍA GABRIELA 

PILEGGI VELIZ, A FAVOR DEL SEÑOR 

JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ.—— 

CUANTIA: US$ 3.20. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los treinta. días del mes de Noviembre del — año dos 

mil dieciséis; ante mi, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario 

Público Titular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, comparecen 

por una parte, las señoras ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES viuda de 

PILEGGI, de estado civil viuda, dedicada a los quehaceres de su 

hogar, por sus propios derechos; MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, 

de estado civil divorciada, — ejecutiva, por sus propios derechos? 

MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ de estado civil casada, ejecutiva, 

  

    
  

  por sus propios derechos; y, MARIA GABRIELA PILEGGI 

declara ser de estado civil casada, ejecutiva, por sus propi 

y, por otra parte, comparece el señor JOSÉ DANTE ANTONI 

VELIZ, de estado civil casado, ejecutivo, por sus propios 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse 

contratar, a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto 

1



  
a 
25 
26 
7 
2 

y resultados de esta escritura ala que proceden con amplia y entera 
libertad para su otorgamiento me presentan la. minuta que es del 
tenor > siguiente: Minuta» SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 
Escrituras Públicas a: su cargo, sírvase incorporar una de cesión y 
transferencia de participaciones, al. tenor de las siguientes clausulas: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 
suscripción de la presente Escritura Pública, las siguientes: personas: 
UNO. Las señoras ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES viuda de 
PILEGGI, MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, MARIA DEL PILAR 
PILEGGI VELIZ y MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ, a quienes en lo 
posterior se las podrá denominar como LAS CEDENTES.-DOS.- El señor 
JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, a quien en lo posterior se lo 
podrá denominar EL CESIONARIO. Todos comparecen por sus propios y 
personales derechos. — SEGUNDA:  ANTECEDENTES-  UNO.- 
La compañía. PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA,, se conslituyó en 
esta ciudad de Guayaquil, según escritura pública: celebrada ante el 
Notario: Vigésimo Primero del cantón Guayaquil abogado Marcos Díaz 
Casquete, el. seis de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el dieciocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta y nueve. DOS.- La señora ROSA 
ANTONIETA VELIZ FLORES, es propietaria de cuarenta (40) 
participaciones sociales, en el capital social de la compañía PILEGGI 
CONSTRUCCIONES C. LTDA. TRES.- La señora MARIA ANTONIETA 
PILEGG| VELIZ, es propietaria de diez (10) participaciones sociales, 
en el capital social de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES 
C. LTDA, CUATRO.- La señora MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ, es 
propietaria de diez (10) participaciones sociales, en el capital social 
de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA.
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CINCO.- La señora MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ, es propietaria de 

diez (10) participaciones sociales, en el capital social de la compañía 

PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA. Todas las participaciones sociales 

iguales e indivisibles, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una de ellas. SEIS.- La Junta General Universal Extraordinaria 

de Social de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA., 

celebrada el veintiocho de noviembre del dos mil dieciséis, aprobó y otorgó 

el consentimiento por unanimidad para que LAS CEDENTES, puedan ceder 

y transferir sus participaciones sociales que cada una posee en el capital 

suscrito de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA,, esto 

es: la señora ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES, cuarenta (40) 

participaciones sociales; la señora MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, 

diez (10) participaciones sociales; la señora MARIA DEL PILAR PILEGGI 

VELIZ, diez (10) participaciones sociales y la señora MARIA GABRIELA 

PILEGGI VELIZ, diez (10) participaciones sociales. SIETE.- Con fecha 

veintisiete de octubre dos mil dieciséis, ante el Notario Cuadragésimo 

Primero del cantón Guayaquil, se celebró la Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial que celebraron los señores JOSÉ DANTE ANTONIO 

PILEGGI VELIZ, ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES viuda de PILEGGI, 

MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ 

y MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el quince de noviembre dos mil dieciseis, en la cual se 

procedió a la Partición Extrajudicial de las participaciones dejados por el 
señor Dante Antonio Pileggi Martínez. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos: UNO.- La 

señora ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES, cede y transfiere a favor del 

señor JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, la cantidad de cuare 

(40) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los 

    

     
   

 



  

Unidos de América cada una de ellas. DOS.- La señora MARIA ANTONIETA 

PILEGGI VELIZ, cede y transfiere a favor del señor JOSÉ DANTE ANTONIO 

PILEGGI VELIZ, la cantidad de diez (10) participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

TRES.- La señora MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ, cede y transfiere a 

favor del señor JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, la cantidad de diez 

(10) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas. CUATRO.- La señora MARIA 

GABRIELA PILEGGI VELIZ cede y transfiere a favor del señor JOSÉ 

DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, la cantidad de diez (10) 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas. CINCO.- Por su parte el señor 

JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, acepta la cesión de las 

participaciones sociales precedentes, debidamente descritas en los 

numerales anteriores de esta misma clausula, hechas a su favor en el capital 

social suscrito y pagado de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. 

LTDA. CUARTA.- DECLARACIONES.- Los intervinientes declaran que por 

haberse pagado el valor convenido por las partes, esto es el equivalentes 

a valor nominal de cada participación, LAS CEDENTES, no tiene derecho 

o reclamación alguna que hacer AL CESIONARIO, por causa de la 

presente cesión. Agregue usted señor Notario las demás formalidades de 

estilo, para el perfeccionamiento de la presente escritura. . (Firmado) 
Abogado Cesar Estupiñan León.- Matricula numero cero nueve - mil 

novecientos ochenta y tres - treinta y cinco del Foro de Abogados 

del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es Copia.- En consecuencia 

los otorgantes se ratifican en el contenido de la minuta inserta la 

que de conformidad con la Ley queda formalizada en 
escritura pública para que surta sus efectos legales.- La cuantía de
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA. 

En Guayaquil a veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, siendo las 10H00 
horas, en la oficina ubicada en Avenida Las Lomas número cuatrocientos uno intersección Calle 
Cuarta de la Ciudadela Urdesa, encontrándose presente todos los socios de la Compañía PILEGGI 
CONSTRUCCIONES C. LTDA,, señores Ingeniero JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VÉLIZ, 
propietario de dos millones cuatrocientas noventa y nueve mil ochocientas (2'499.810) 
participaciones sociales, señora Licenciada ROSA ANTONIETA VÉLIZ FLORES, propietaria de 
cuarenta (40) participaciones sociales, señor JOSÉ ANTONIO PILEGGI ALVEAR, propietario de 

cuarenta (40) participaciones sociales, señor JOSÉ AUGUSTO PILEGGI ALVEAR, propietario de 
cuarenta (40) participaciones sociales, señor JOSÉ AURELIO PILEGGI ALVEAR, propietario de 
cuarenta (40) participaciones sociales, la señora MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, propietaria 
de diez (10) participaciones sociales, la señora MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ propietaria de 
diez (10) participaciones sociales y la señora MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ propietaria de 
diez (10) participaciones sociales, todas iguales e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América, que representan la totalidad del capital social suscrito, y que les da 

derecho a cada socio a un voto por cada participación. 

Losasistentes resolvieron unánimemente constituirse en Junta General Universal Extraordinaria 
amparados además bajo la disposición expresa del artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 
de Compañías, con el objeto de conocer sobre la cesión y transferencia de participaciones 
sociales de la Compañía. Al efecto, y conforme lo establece el Estatuto Social de la Compañía, 

preside la Junta la señora Licenciada Rosa Antonieta Véliz Flores, Presidenta de la misma y actúa 
como Secretario el Ingeniero José Dante Antonio Pileggi Véliz, Gerente General de la compañía, 

a quien se le solicita elabore la respectiva lista de asistentes a esta junta, certificando de acuerdo 
al Libro de Socios y participaciones, el monto de las participaciones sociales y los votos que le 
corresponde a cada socio. Instalada la Junta, la Presidente pide al Secretario, que ponga en 
consideración de los socios el siguiente orden del día a tratar: 

“APROBAR LAS TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES, REALIZADAS POR LAS SEÑORAS ROSA 
ANTONIETA VÉLIZ FLORES, MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ, MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ 
Y MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ A FAVOR DEL SEÑOR JOSE DANTE ANTONIO PILEGG! VELIZ” 

    

  

   

     
    

  

Los socios manifiestan de manera unánime su voluntad para la celebración de la Junta y la 
“aprobación del orden del día, que les fue puesto a su consideración, por lo que la Presidente de 
la Junta, declaró legal y formalmente instalada la Junta General. Acto seguido se procedió, 
"conocer y resolver sobre el orden del día. Al efecto, el señor José Augusto Pileggi Alvear, 
el uso de la palabra, el que una vez concedido manifiesta: Señores Socios, las seño 
ANTONIETA VÉLIZ FLORES, MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ, MARIA ANTONIETA PILEGRI Y 
Y MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ , han manifestado que están negociando la, 448 
transferencia dela totalidad de las participaciones que poseen en el capital social de if y 
PILEGGI CONSTRCCIONES C. Ltda,, a favor del señor Ingeniero JOSÉ DANTE 
VÉLIZ, y que por razones de orden legal somete esta negociación a conocimiento! 
¡General Acto seguido, el señor Ingeniero José Dante Antonio Pileggi Véliz manifiesta 

  

    

    

    

   



  

se le transfiera las participaciones que ceden las señoras ROSA ANTONIETA VÉLIZ FLORES, 
cuarenta participaciones; MARIA GABRIELA PILEGG! VELIZ, diez. participaciones; MARIA 
ANTONIETA PILEGGI VELIZ, diez participaciones y MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ, diez 
participaciones, esto es la totalidad de las participaciones que poseen cada una de ellas en el 
capital social de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas, el señor José Augusto Pileggl Alvear, eleva a moción, que se aprueben y se dé el 
consentimiento a las transferencias de participaciones hechas por las señoras ROSA ANTONIETA 
VÉLIZ FLORES, MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ, MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ y MARIA DEL 
PILAR PILEGGI VELIZ a favor del señor JOSE DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ. . Hecho lo cual, la 

Presidente preguntó a la sala si existe. ica sobre la moción o siexiste otra moción. 
Ano existir, otra moción o sugeres úya planteada, la Presidente manifiesta que antes 
proceder a realizarla votación, el lo estipulado en el primer inciso 

     

    

   

   
     

    
   

del artículo 27 del Reglamento ocios y Accionistas. El Secretario 
toma la palabra y dice que los, fiegfiones se sumaran a la mayoría. de 

votos simples que se compi to de votar no está permitido 
proponer ninguna cual el secretario procedió a tomar la 
votación. Siendo aprobad; por lo que se proclama que el resultado 
dela votación es de dos a favor de la moción. 

dones de rigor, la Junta General Universal 
Extraordinaria, resuelve por unnimid! votos concurrentes lo siguiente: PRIMERO.- 
Aprobar y otorgar el consentimiento a la.cesíón y transferencia de participaciones sociales de 
propiedad de las señoras ROSA ANTONIETA VÉLIZ FLORES, cuarenta participaciones; MARIA 
GABRIELA PILEGGI VELIZ, diez participaciones; MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, diez 
participaciones y MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ, diez participaciones, todas a favor del señor 
Ingeniero JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VÉLIZ. SEGUNDO. Autorizar para que se suscriba ante 
cualquier Notario de la cludad, la escritura pública correspondiente de cesión y transferencia de 
participaciones sociales.- TERCERO: Actualizar el Libro de Socios y Participaciones de la 
compañía, emitir los certificados de aportación correspondientes. No habiendo otro tema que 
tratar se concede tn receso para la elaboración del acta respectiva, Concluido el receso, se da 
lectura al acta elaborada, la misma que es aprobada unánimemente en todas y cada una de sus 

partes y para constancia y por mandato legal la firman todos los asistentes.- f) José Dante 
Antonio Pileggi Véliz socio. 1) Rosa Antonieta Véliz Flores, socio. José Antonio Pilegg Alvear, 
socio. f) José Augusto Pileggl Alvear, socio. f) José Aurelio Plleggi Alvear, socio. 1) María 
Antonieta Pileggi Veliz, socia. f) María del Pilar Pileggi veliz, socia. f) María Gabriela Plleggi Veliz, 
socia. F) Rosa Antonieta Véliz Flores, Presidente. F) José Dante Antonio Pileggi Véliz, Secretario 

Con todo lo expuesto luego, de las 

  

CERTIFICO.- Que la copia que antecede es fiel copia de su original, la misma que reposa en el 
Libro de Actas de la Compañía, al que me remito en caso necesario, 

 



  

CERTIFICADO 

JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, en mi calidad de GERENTE GENERAL y representante legal de 
la Compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA., certifico que en el Acta de Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios, de fecha 28 de Noviembre 2016, por Unanimidad de Socios, 
para aprobar y otorgar el consentimiento a la cesión y transferencia de participaciones sociales de 
propiedad de las señoras ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES, cuarenta participaciones; MARIA 
GABRIELA PILEGGI VELIZ, diez participaciones; MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, diez 
participaciones y MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ, diez participaciones, todas a favor del señor 

Ingeniero JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGG! VELIZ, tal como consta en dicha acta. 

Guayaquil, 28 de Noviembre 2016. 
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'PLEGGI VELIZ JOSE DANTE ANTONIO. 

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO. 

Cual ZO. 

Abg. Xavier Larrea eta 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PF DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

    
     



a REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección rra de Regato Cial 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0909350407 
Nombres del ciudadano: PILEGGI VELIZ JOSE DANTE ANTONIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA. 
Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1964 

'CUATORIANA 
   Nacionalidad: 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING.ELECTRICIDAD 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: ALVEAR GOMEZ LORENA MARIA 
Fecha de Matrimonio: 17 DE ABRIL DE 1989 
Nombres del padre: PILEGGI DANTE ANTONIO 
Nombres de la madre: VELIZ ROSA ANTONIETA 
Fecha de expedición: 24 DE DICIEMBRE DE 2014 

  

Informació certicada ala lecha: DE DICIEMBRE DE 2016 
"Emisor XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUILNT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Ce Verified 
Ing Jorge Troya s EE” 

Director Genera del Regisro Cv idendicación y Ceclación El la 
Documento fimad lecrónicamente 

Consulta la sutetiidad de este documento ingresando al portal htps:/MiualregistracivLgob.ecValdateDocument action 

Bl Kcal 

      

La impresión de prasonte cortficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado ala comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,
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Esa 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0910355072 
Nombres del ciudadano: PILEGGI VELIZ MARIA GABRIELA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 
Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 

3 Profesión: INGENIERA 

35 Estado Civil: CASADO 

3 3 Cónyuge: PARODI ZAMBRANO RENATO VITTORIO 
2 Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1991 
3 Nombres del padre: PILEGGI DANTE 

Nombres de la madre: VELIZ ROSA 
Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2016 

Información ceificada aa feha:1 DE DICIEMBRE DE 2016 

  

mé aa pa 
Drcto GenaraldlRagiatro Cv, Idenicacón y Cacación E 

Documento Mrmad, 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitpsMitual regitrocvyob.eciValidateDocument.action 

  

   
La impresión del presente coríficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en a LCE y su reglamento.
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CIUDADANA (0) 
Ese documento acredica que usted suffagó en las Eccionas Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

   

CERTIFICO: ES CONFOR: 
ALDALUMENTO EXHI 

    

       
     

Abg. Xavier Larrea Nowak NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO. L CANTÓN GUAYAQUI 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direc Gara de 
Identificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0900395625 
Nombres del ciudadano: VELIZ FLORES ROSA ANTONIETA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ICONCEPCION/ 
Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1932 
Nacionalidad: ECUATORIANA * 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: LICENCIADO: 
Estado Civil: VIUDO 
Cónyuge: DANTE PILEGGI MARTINEZ 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: JOSE VELIZ 
Nombres de la madre: AMERICA FLORES 
Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2007 

  

Intormacióncericada al facha: DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUILNT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Ing. Toya ee ra 
uc General ds Regstr Cri. sentcació y Ceuacón 

Documento temas ZE 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal Ntps Virtual repistrociviLgob.0cValidateDocumentaction 

a     
La improsión del presente ceríficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a a comprobación electrónica an el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección epa de Rugitro Cial. 
Identificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0910355718 
Nombres del ciudadano: PILEGGI VELIZ MARIA DEL PILAR 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

; Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1965 
- Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER | ls 
E Profesión: PROFES.2DA.ENSENANZA 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: RUIZ CASTRO ALEX ARTURO 
Fecha de Matrimonio: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1991 
Nombres del padre: PILEGGI MARTINEZ DANTE ANTONIO 
Nombres de la madre: VELIZ FLORES ROSA ANTONIETA 
Fecha do expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2009 

   

  

Información criada aa feha: + DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor XAVIER ANTONIO LARREA NOWAL - GUAYAS-GUAYAQUILAT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature Not Verified Ingé Jorge Troya der glonghomuo 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación —— Eme 20iE38a) todáca cr 

Documento firmado electrónicamente ia 
  

Consultar la autenticidad de esto documento ingresando al portal hitps-/Vital egisrocivLgob.ecValdaleDocumentacion 

O Ie 3st7SDezdue: 

  

La impresión dol prosento cerificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará Imlado a la comprobación 
'lectrónica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en lo LCE y su reglamento,



  

  

  

mula; REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0910351063 
Nombres dol cludadano: PILEGGI VELIZ MARIA ANTONIETA 
Condición dol-cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

e Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1968 
da ECUATORIANA , 

“sexo: MUJER ru 
Instrucción: BACHÍLLERATO 
Profesión; EMPLEADO PRIVADO. 

  

  

    
    

  

   
  

   
0 Verified:    Signature
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1 la presente escritura es tal como consta en la matriz de la misma.- 

2 Los comparecientes me exhibieron sus documentos de identificación 

3 los mismos que les fueron devueltos una vez realizadas las 

4 verificaciones numéricas del caso.- Leida esta escritura de 

s  principioa fin por mí el Notario en alta voza los otorgantes, éstos 

6 se ratifican, aprueban en todas sus partes firmando para 

7 constancia en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual 
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a AE. camera 

C.C.No. 10710255778 
CNNO. 085-0182 
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A Registro Mercantil de Guayaquil e 
NUMERO DE REPERTORIO: 50.229 
FECHA DE REPERTORIO: 02/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:52 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha once de Enero del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA., 
autorizada por el AB. XAVIER LARREA NOWAK, NOTARIO 
CUADRAGESIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL, el día 30 de 
noviembre del 2015, mediante la cual ROSA ANTONIETA VELIZ 
FLORES VIUDA DE PILEGGI cede y transfiere 40 participaciones a 

favor de JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ; MARÍA 
ANTONIETA PILEGGI VELIZ cede 10 participaciones a favor de JOSE 
DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ; MARÍA DEL PILAR 
PILEGGI VÉLIZ cede 10 participaciones a favor de JOSE DANTE 
ANTONIO PILEGGI VELIZ; y, MARIA GABRIELA PILEGGI 

VELIZ cede 10 participaciones a favor de JOSE DANTE ANTONIO 
PILEGGI VELIZ, todas las participaciones tienen un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
fojas 80 a 93, Registro de Cesión de Participaciones número 5. 2.- Se tomó 
nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

  

ope se 

  

Cual. 13 de enro de 2017 

EA 

  Cedente 
IZTTORESEA ANJÓMIETA       
  
  

  

  

  
        PILECCIVELIZ MARIA GABRIELA 

  

La responsabilidad sobr la veracidad y atenciad e los datos registrados, s de excluiva responsabilidad del ol 
'eclurne cuado esta este prove da la infomación, al tenor de lo sablecio en el An 4 dela Ley del Sistema, 
Macs de Rego de tos Publicos 

N:0008184
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Factura: 001-002-000037709 20160901041P07600 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONO LARREA NOWAK 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO, 

      NOTARIO) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

No. 20160901041P07600. 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA — COMPAÑÍA 

PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA.» LAS 

SEÑORAS ROSA  ANTONIETA — VELIZ 

FLORES VIUDA DE PILEGGI, MARIA 

ANTONIETA PILEGGI VELIZ, MARIA DEL 

PILAR PILEGGI VELIZ Y MARÍA GABRIELA 

PILEGGI VELIZ, A FAVOR DEL SEÑOR 

JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ.—— 

CUANTIA: US$ 3.20. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los treinta. días del mes de Noviembre del — año dos 

mil dieciséis; ante mi, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario 

Público Titular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, comparecen 

por una parte, las señoras ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES viuda de 

PILEGGI, de estado civil viuda, dedicada a los quehaceres de su 

hogar, por sus propios derechos; MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, 

de estado civil divorciada, — ejecutiva, por sus propios derechos? 

MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ de estado civil casada, ejecutiva, 

  

    
  

  por sus propios derechos; y, MARIA GABRIELA PILEGGI 

declara ser de estado civil casada, ejecutiva, por sus propi 

y, por otra parte, comparece el señor JOSÉ DANTE ANTONI 

VELIZ, de estado civil casado, ejecutivo, por sus propios 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse 

contratar, a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto 

1
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25 
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y resultados de esta escritura ala que proceden con amplia y entera 
libertad para su otorgamiento me presentan la. minuta que es del 
tenor > siguiente: Minuta» SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 
Escrituras Públicas a: su cargo, sírvase incorporar una de cesión y 
transferencia de participaciones, al. tenor de las siguientes clausulas: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 
suscripción de la presente Escritura Pública, las siguientes: personas: 
UNO. Las señoras ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES viuda de 
PILEGGI, MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, MARIA DEL PILAR 
PILEGGI VELIZ y MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ, a quienes en lo 
posterior se las podrá denominar como LAS CEDENTES.-DOS.- El señor 
JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, a quien en lo posterior se lo 
podrá denominar EL CESIONARIO. Todos comparecen por sus propios y 
personales derechos. — SEGUNDA:  ANTECEDENTES-  UNO.- 
La compañía. PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA,, se conslituyó en 
esta ciudad de Guayaquil, según escritura pública: celebrada ante el 
Notario: Vigésimo Primero del cantón Guayaquil abogado Marcos Díaz 
Casquete, el. seis de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el dieciocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta y nueve. DOS.- La señora ROSA 
ANTONIETA VELIZ FLORES, es propietaria de cuarenta (40) 
participaciones sociales, en el capital social de la compañía PILEGGI 
CONSTRUCCIONES C. LTDA. TRES.- La señora MARIA ANTONIETA 
PILEGG| VELIZ, es propietaria de diez (10) participaciones sociales, 
en el capital social de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES 
C. LTDA, CUATRO.- La señora MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ, es 
propietaria de diez (10) participaciones sociales, en el capital social 
de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA.
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CINCO.- La señora MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ, es propietaria de 

diez (10) participaciones sociales, en el capital social de la compañía 

PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA. Todas las participaciones sociales 

iguales e indivisibles, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una de ellas. SEIS.- La Junta General Universal Extraordinaria 

de Social de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA., 

celebrada el veintiocho de noviembre del dos mil dieciséis, aprobó y otorgó 

el consentimiento por unanimidad para que LAS CEDENTES, puedan ceder 

y transferir sus participaciones sociales que cada una posee en el capital 

suscrito de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA,, esto 

es: la señora ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES, cuarenta (40) 

participaciones sociales; la señora MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, 

diez (10) participaciones sociales; la señora MARIA DEL PILAR PILEGGI 

VELIZ, diez (10) participaciones sociales y la señora MARIA GABRIELA 

PILEGGI VELIZ, diez (10) participaciones sociales. SIETE.- Con fecha 

veintisiete de octubre dos mil dieciséis, ante el Notario Cuadragésimo 

Primero del cantón Guayaquil, se celebró la Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial que celebraron los señores JOSÉ DANTE ANTONIO 

PILEGGI VELIZ, ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES viuda de PILEGGI, 

MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ 

y MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el quince de noviembre dos mil dieciseis, en la cual se 

procedió a la Partición Extrajudicial de las participaciones dejados por el 
señor Dante Antonio Pileggi Martínez. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos: UNO.- La 

señora ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES, cede y transfiere a favor del 

señor JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, la cantidad de cuare 

(40) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los 

    

     
   

 



  

Unidos de América cada una de ellas. DOS.- La señora MARIA ANTONIETA 

PILEGGI VELIZ, cede y transfiere a favor del señor JOSÉ DANTE ANTONIO 

PILEGGI VELIZ, la cantidad de diez (10) participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

TRES.- La señora MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ, cede y transfiere a 

favor del señor JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, la cantidad de diez 

(10) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas. CUATRO.- La señora MARIA 

GABRIELA PILEGGI VELIZ cede y transfiere a favor del señor JOSÉ 

DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, la cantidad de diez (10) 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas. CINCO.- Por su parte el señor 

JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, acepta la cesión de las 

participaciones sociales precedentes, debidamente descritas en los 

numerales anteriores de esta misma clausula, hechas a su favor en el capital 

social suscrito y pagado de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. 

LTDA. CUARTA.- DECLARACIONES.- Los intervinientes declaran que por 

haberse pagado el valor convenido por las partes, esto es el equivalentes 

a valor nominal de cada participación, LAS CEDENTES, no tiene derecho 

o reclamación alguna que hacer AL CESIONARIO, por causa de la 

presente cesión. Agregue usted señor Notario las demás formalidades de 

estilo, para el perfeccionamiento de la presente escritura. . (Firmado) 
Abogado Cesar Estupiñan León.- Matricula numero cero nueve - mil 

novecientos ochenta y tres - treinta y cinco del Foro de Abogados 

del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es Copia.- En consecuencia 

los otorgantes se ratifican en el contenido de la minuta inserta la 

que de conformidad con la Ley queda formalizada en 
escritura pública para que surta sus efectos legales.- La cuantía de
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA. 

En Guayaquil a veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, siendo las 10H00 
horas, en la oficina ubicada en Avenida Las Lomas número cuatrocientos uno intersección Calle 
Cuarta de la Ciudadela Urdesa, encontrándose presente todos los socios de la Compañía PILEGGI 
CONSTRUCCIONES C. LTDA,, señores Ingeniero JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VÉLIZ, 
propietario de dos millones cuatrocientas noventa y nueve mil ochocientas (2'499.810) 
participaciones sociales, señora Licenciada ROSA ANTONIETA VÉLIZ FLORES, propietaria de 
cuarenta (40) participaciones sociales, señor JOSÉ ANTONIO PILEGGI ALVEAR, propietario de 

cuarenta (40) participaciones sociales, señor JOSÉ AUGUSTO PILEGGI ALVEAR, propietario de 
cuarenta (40) participaciones sociales, señor JOSÉ AURELIO PILEGGI ALVEAR, propietario de 
cuarenta (40) participaciones sociales, la señora MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, propietaria 
de diez (10) participaciones sociales, la señora MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ propietaria de 
diez (10) participaciones sociales y la señora MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ propietaria de 
diez (10) participaciones sociales, todas iguales e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América, que representan la totalidad del capital social suscrito, y que les da 

derecho a cada socio a un voto por cada participación. 

Losasistentes resolvieron unánimemente constituirse en Junta General Universal Extraordinaria 
amparados además bajo la disposición expresa del artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 
de Compañías, con el objeto de conocer sobre la cesión y transferencia de participaciones 
sociales de la Compañía. Al efecto, y conforme lo establece el Estatuto Social de la Compañía, 

preside la Junta la señora Licenciada Rosa Antonieta Véliz Flores, Presidenta de la misma y actúa 
como Secretario el Ingeniero José Dante Antonio Pileggi Véliz, Gerente General de la compañía, 

a quien se le solicita elabore la respectiva lista de asistentes a esta junta, certificando de acuerdo 
al Libro de Socios y participaciones, el monto de las participaciones sociales y los votos que le 
corresponde a cada socio. Instalada la Junta, la Presidente pide al Secretario, que ponga en 
consideración de los socios el siguiente orden del día a tratar: 

“APROBAR LAS TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES, REALIZADAS POR LAS SEÑORAS ROSA 
ANTONIETA VÉLIZ FLORES, MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ, MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ 
Y MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ A FAVOR DEL SEÑOR JOSE DANTE ANTONIO PILEGG! VELIZ” 

    

  

   

     
    

  

Los socios manifiestan de manera unánime su voluntad para la celebración de la Junta y la 
“aprobación del orden del día, que les fue puesto a su consideración, por lo que la Presidente de 
la Junta, declaró legal y formalmente instalada la Junta General. Acto seguido se procedió, 
"conocer y resolver sobre el orden del día. Al efecto, el señor José Augusto Pileggi Alvear, 
el uso de la palabra, el que una vez concedido manifiesta: Señores Socios, las seño 
ANTONIETA VÉLIZ FLORES, MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ, MARIA ANTONIETA PILEGRI Y 
Y MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ , han manifestado que están negociando la, 448 
transferencia dela totalidad de las participaciones que poseen en el capital social de if y 
PILEGGI CONSTRCCIONES C. Ltda,, a favor del señor Ingeniero JOSÉ DANTE 
VÉLIZ, y que por razones de orden legal somete esta negociación a conocimiento! 
¡General Acto seguido, el señor Ingeniero José Dante Antonio Pileggi Véliz manifiesta 

  

    

    

    

   



  

se le transfiera las participaciones que ceden las señoras ROSA ANTONIETA VÉLIZ FLORES, 
cuarenta participaciones; MARIA GABRIELA PILEGG! VELIZ, diez. participaciones; MARIA 
ANTONIETA PILEGGI VELIZ, diez participaciones y MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ, diez 
participaciones, esto es la totalidad de las participaciones que poseen cada una de ellas en el 
capital social de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas, el señor José Augusto Pileggl Alvear, eleva a moción, que se aprueben y se dé el 
consentimiento a las transferencias de participaciones hechas por las señoras ROSA ANTONIETA 
VÉLIZ FLORES, MARIA GABRIELA PILEGGI VELIZ, MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ y MARIA DEL 
PILAR PILEGGI VELIZ a favor del señor JOSE DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ. . Hecho lo cual, la 

Presidente preguntó a la sala si existe. ica sobre la moción o siexiste otra moción. 
Ano existir, otra moción o sugeres úya planteada, la Presidente manifiesta que antes 
proceder a realizarla votación, el lo estipulado en el primer inciso 

     

    

   

   
     

    
   

del artículo 27 del Reglamento ocios y Accionistas. El Secretario 
toma la palabra y dice que los, fiegfiones se sumaran a la mayoría. de 

votos simples que se compi to de votar no está permitido 
proponer ninguna cual el secretario procedió a tomar la 
votación. Siendo aprobad; por lo que se proclama que el resultado 
dela votación es de dos a favor de la moción. 

dones de rigor, la Junta General Universal 
Extraordinaria, resuelve por unnimid! votos concurrentes lo siguiente: PRIMERO.- 
Aprobar y otorgar el consentimiento a la.cesíón y transferencia de participaciones sociales de 
propiedad de las señoras ROSA ANTONIETA VÉLIZ FLORES, cuarenta participaciones; MARIA 
GABRIELA PILEGGI VELIZ, diez participaciones; MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, diez 
participaciones y MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ, diez participaciones, todas a favor del señor 
Ingeniero JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VÉLIZ. SEGUNDO. Autorizar para que se suscriba ante 
cualquier Notario de la cludad, la escritura pública correspondiente de cesión y transferencia de 
participaciones sociales.- TERCERO: Actualizar el Libro de Socios y Participaciones de la 
compañía, emitir los certificados de aportación correspondientes. No habiendo otro tema que 
tratar se concede tn receso para la elaboración del acta respectiva, Concluido el receso, se da 
lectura al acta elaborada, la misma que es aprobada unánimemente en todas y cada una de sus 

partes y para constancia y por mandato legal la firman todos los asistentes.- f) José Dante 
Antonio Pileggi Véliz socio. 1) Rosa Antonieta Véliz Flores, socio. José Antonio Pilegg Alvear, 
socio. f) José Augusto Pileggl Alvear, socio. f) José Aurelio Plleggi Alvear, socio. 1) María 
Antonieta Pileggi Veliz, socia. f) María del Pilar Pileggi veliz, socia. f) María Gabriela Plleggi Veliz, 
socia. F) Rosa Antonieta Véliz Flores, Presidente. F) José Dante Antonio Pileggi Véliz, Secretario 

Con todo lo expuesto luego, de las 

  

CERTIFICO.- Que la copia que antecede es fiel copia de su original, la misma que reposa en el 
Libro de Actas de la Compañía, al que me remito en caso necesario, 

 



  

CERTIFICADO 

JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ, en mi calidad de GERENTE GENERAL y representante legal de 
la Compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA., certifico que en el Acta de Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios, de fecha 28 de Noviembre 2016, por Unanimidad de Socios, 
para aprobar y otorgar el consentimiento a la cesión y transferencia de participaciones sociales de 
propiedad de las señoras ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES, cuarenta participaciones; MARIA 
GABRIELA PILEGGI VELIZ, diez participaciones; MARIA ANTONIETA PILEGGI VELIZ, diez 
participaciones y MARIA DEL PILAR PILEGGI VELIZ, diez participaciones, todas a favor del señor 

Ingeniero JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGG! VELIZ, tal como consta en dicha acta. 

Guayaquil, 28 de Noviembre 2016. 
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'PLEGGI VELIZ JOSE DANTE ANTONIO. 

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO. 

Cual ZO. 

Abg. Xavier Larrea eta 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PF DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

    
     



a REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección rra de Regato Cial 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0909350407 
Nombres del ciudadano: PILEGGI VELIZ JOSE DANTE ANTONIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA. 
Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1964 

'CUATORIANA 
   Nacionalidad: 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING.ELECTRICIDAD 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: ALVEAR GOMEZ LORENA MARIA 
Fecha de Matrimonio: 17 DE ABRIL DE 1989 
Nombres del padre: PILEGGI DANTE ANTONIO 
Nombres de la madre: VELIZ ROSA ANTONIETA 
Fecha de expedición: 24 DE DICIEMBRE DE 2014 

  

Informació certicada ala lecha: DE DICIEMBRE DE 2016 
"Emisor XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUILNT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Ce Verified 
Ing Jorge Troya s EE” 

Director Genera del Regisro Cv idendicación y Ceclación El la 
Documento fimad lecrónicamente 

Consulta la sutetiidad de este documento ingresando al portal htps:/MiualregistracivLgob.ecValdateDocument action 

Bl Kcal 

      

La impresión de prasonte cortficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado ala comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,
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Esa 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0910355072 
Nombres del ciudadano: PILEGGI VELIZ MARIA GABRIELA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 
Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 

3 Profesión: INGENIERA 

35 Estado Civil: CASADO 

3 3 Cónyuge: PARODI ZAMBRANO RENATO VITTORIO 
2 Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1991 
3 Nombres del padre: PILEGGI DANTE 

Nombres de la madre: VELIZ ROSA 
Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2016 

Información ceificada aa feha:1 DE DICIEMBRE DE 2016 
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Documento Mrmad, 
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La impresión del presente coríficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en a LCE y su reglamento.
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CIUDADANA (0) 
Ese documento acredica que usted suffagó en las Eccionas Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

   

CERTIFICO: ES CONFOR: 
ALDALUMENTO EXHI 

    

       
     

Abg. Xavier Larrea Nowak NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO. L CANTÓN GUAYAQUI 
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Direc Gara de 
Identificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0900395625 
Nombres del ciudadano: VELIZ FLORES ROSA ANTONIETA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ICONCEPCION/ 
Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1932 
Nacionalidad: ECUATORIANA * 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: LICENCIADO: 
Estado Civil: VIUDO 
Cónyuge: DANTE PILEGGI MARTINEZ 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: JOSE VELIZ 
Nombres de la madre: AMERICA FLORES 
Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2007 

  

Intormacióncericada al facha: DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUILNT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Ing. Toya ee ra 
uc General ds Regstr Cri. sentcació y Ceuacón 

Documento temas ZE 
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La improsión del presente ceríficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a a comprobación electrónica an el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección epa de Rugitro Cial. 
Identificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0910355718 
Nombres del ciudadano: PILEGGI VELIZ MARIA DEL PILAR 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

; Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1965 
- Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER | ls 
E Profesión: PROFES.2DA.ENSENANZA 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: RUIZ CASTRO ALEX ARTURO 
Fecha de Matrimonio: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1991 
Nombres del padre: PILEGGI MARTINEZ DANTE ANTONIO 
Nombres de la madre: VELIZ FLORES ROSA ANTONIETA 
Fecha do expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2009 

   

  

Información criada aa feha: + DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor XAVIER ANTONIO LARREA NOWAL - GUAYAS-GUAYAQUILAT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature Not Verified Ingé Jorge Troya der glonghomuo 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación —— Eme 20iE38a) todáca cr 

Documento firmado electrónicamente ia 
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La impresión dol prosento cerificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará Imlado a la comprobación 
'lectrónica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en lo LCE y su reglamento,
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0910351063 
Nombres dol cludadano: PILEGGI VELIZ MARIA ANTONIETA 
Condición dol-cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

e Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1968 
da ECUATORIANA , 

“sexo: MUJER ru 
Instrucción: BACHÍLLERATO 
Profesión; EMPLEADO PRIVADO. 
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1 la presente escritura es tal como consta en la matriz de la misma.- 

2 Los comparecientes me exhibieron sus documentos de identificación 

3 los mismos que les fueron devueltos una vez realizadas las 

4 verificaciones numéricas del caso.- Leida esta escritura de 

s  principioa fin por mí el Notario en alta voza los otorgantes, éstos 

6 se ratifican, aprueban en todas sus partes firmando para 

7 constancia en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual 
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A Registro Mercantil de Guayaquil e 
NUMERO DE REPERTORIO: 50.229 
FECHA DE REPERTORIO: 02/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:52 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha once de Enero del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA., 
autorizada por el AB. XAVIER LARREA NOWAK, NOTARIO 
CUADRAGESIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL, el día 30 de 
noviembre del 2015, mediante la cual ROSA ANTONIETA VELIZ 
FLORES VIUDA DE PILEGGI cede y transfiere 40 participaciones a 

favor de JOSÉ DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ; MARÍA 
ANTONIETA PILEGGI VELIZ cede 10 participaciones a favor de JOSE 
DANTE ANTONIO PILEGGI VELIZ; MARÍA DEL PILAR 
PILEGGI VÉLIZ cede 10 participaciones a favor de JOSE DANTE 
ANTONIO PILEGGI VELIZ; y, MARIA GABRIELA PILEGGI 

VELIZ cede 10 participaciones a favor de JOSE DANTE ANTONIO 
PILEGGI VELIZ, todas las participaciones tienen un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
fojas 80 a 93, Registro de Cesión de Participaciones número 5. 2.- Se tomó 
nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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        PILECCIVELIZ MARIA GABRIELA 
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